
Servel entregó su visión por 
proyecto que regula el voto de 

los extranjeros en Chile 
Con la participación 

del Servicio Electoral 

(Servel), la Comisión 

de Gobierno Interior 

continuó su análisis del 

proyecto que modifica 

la Ley 21.325, de Mi- 

gración y Extranjería, 

en materia de avecin- 

damiento y derecho de 

sufragio de extranje- 

ros. 

En representación 

del servicio, asistió la 

presidenta del Conse- 

jo Directivo, Pamela 

Figueroa. En su pre- 

sentación observó que 

la iniciativa propone 

una serie de modifica- 

ciones del voto de los 

extranjeros en Chile 

que tienen una diver- 

sa naturaleza jurídica. 

Al respecto, remarcó 

que el Servel “es de la 

opinión que esas mo- 

dificaciones deben ser 

incluidas en las res- 

pectivas leyes electo- 

rales”. 

Sobre la participa- 

ción de los extranjeros 

solo en elecciones mu- 

nicipales, estimó que la 

modificación debiera 

quedar establecida en 

la Ley 18.556, que re- 

gula el registro electo- 

ral. “Ella es la que or- 

dena la incorporación 

o no de extranjeros en 

los padrones respecti- 

os”, acotó. 

Frente a la volunta- 

riedad del voto de los 

extranjeros, dijo que, 

para el Servel, también 

debería quedar alojada 

en una ley electoral. 

“En particular, la que 

regula la sanción del 

voto obligatorio y que 

aún no ha sido promul- 

gada”, afirmó. 

La personera men- 

cionó que es importan- 

te precisar el objetivo 

de la norma frente a 

la residencia continua 
en Chile por más de 5 
años. “Si se exige re- 
sidencia continua po- 
dría entenderse que, 
si se interrumpe cada 
vez que la persona sale 
del país, tendría que 
comenzar de nuevo a 

contarse ese periodo 

de cinco años para po- 

der ejercer el derecho a 

voto”, planteó. 
El texto establece 

que los extranjeros 
avecindados en Chi- 
le solo podrán sufra- 
gar en las elecciones 

municipales y su voto 

será voluntario. El ave- 

cindamiento se conta- 

bilizará desde que el 
extranjero obtiene un 
permiso de residencia 
definitiva y ha residi- 
do en Chile de manera 
continua por más de 5 
años. 

  

Receta médica electrónica será 
votada en una proxima sesión de 

Sala del Senado 

En condiciones de 

ser visto por la Sala, 

quedó el proyecto 

que modifica diversos 

cuerpos legales con el 

objeto de establecer la 

prescripción médica 

por medio de receta 

electrónica y sancionar 

su falsificación. Esto, 

luego que los integran- 

tes de la Comisión de 

Salud  aprobaran la 

idea de legislar. 

La propuesta busca 

establecer un sistema 

universal de receta 

electrónica e introdu- 

cir un tipo penal espe- 

cífico que sancione la 

falsificación de recetas 

médicas como instru- 

mentos privados. 

Ahora la propues- 

ta será votada en una 

próxima sesión ordi- 

naria tras lo cual, vol- 

verá a la Comisión de 

Salud, donde se espera 

que tanto los legislado- 

res como el Ejecutivo 

presenten  indicacio- 

nes.   

Viernes 28 de Marzo de 2025 

Analizan medidas del Sernac 
tras el apagón nacional 

Conocer las medidas 

adoptadas por el Servi- 

cio Nacional del Con- 

sumidor (Sernac), tras 

el apagón que afectó 

a gran parte del país, 

fue la convocatoria de 

la Comisión de Econo- 

mía de la Cámara, en 

su última sesión. Para 

dicho análisis, el gru- 

po parlamentario contó 

con el director de la en- 

tidad, Andrés Herrera. 

En su presentación, 

Herrera detalló que 

el organismo recibió 

más de 13.000 recla- 

mos. De estos, 9.791 

están dirigidos contra 

compañías eléctricas. 

Comentó que los prin- 

cipales problemas de- 

nunciados por los con- 

sumidores incluyen: 

-Daños a electrodo- 

mésticos y pérdida de 

alimentos y medica- 

mentos. 

-Afectaciones a te- 

letrabajadores que no 

pudieron cumplir con 

sus labores debido 

a la interrupción del 

servicio. 

-Falta de informa- 

ción sobre las causas 

y  responsabilidades 

del corte de energía. 

Informó que, para 

facilitar los reclamos, 

el Sernac habilitó un 

“proveedor  genéri- 

co” en su plataforma. 

Esto permite que los 

consumidores puedan 

ingresar denuncias 

sin necesidad de iden- 

tificar de inmediato a 

la empresa responsa- 
ble. 

Dijo que, además, 

  

el servicio está reco- 

pilando información 
para cuantificar los 

daños. Esto incluye la 

afectación de  servi- 

cios esenciales, como 

telecomunicaciones y 

que tam- 

bién se vieron inte- 

rrumpidos debido al 

apagón. 

El director del Ser- 

nac comunicó que, en 

transporte, 

respuesta a los antece- 

dentes recopilados, se 

presentaron demandas 

colectivas contra las 

empresas transmisoras 

Transelec e Interchile. 

Pesca artesanal e industrial 
expusieron posturas sobre 
nuevo fraccionamiento 

“Este proyecto es 

prioridad de la Comi- 

sión y existe el mejor 

ánimo (...) Rechaza- 

mos la violencia, pero 

sabemos que es un 

tema relevante”, sen- 

tenció el senador Fe- 

lipe Kast, presidente 

de la Comisión de Ha- 

cienda, instancia que 

está analizando el pro- 

yecto que fija un nuevo 

fraccionamiento entre 

el sector pesquero arte- 

sanal e industrial. 

Cabe hacer notar 

que el rechazo a los ac- 

       

urgencia legislativa y 

adelantó que continua- 

rán con el debate ayer. 

El director del pro- 

grama de Libre Com- 

petencia de la Pon- 

tificia Universidad 

Católica de Chile, abo- 

gado Tomás Menchac, 

sentenció que “este 

proyecto termina con 

lo destacado por el Tri- 

bunal de la Libre Com- 

petencia y la FAO” y el 

nuevo fraccionamiento 
1 

tos de violencia que se 4 

desarrollaron en los al- 

rededores del Congre- 

so Nacional y en San 

Javier, fueron trans- 

versalmente refutados 

y la Comisión reiteró 

su compromiso con la 

reineta y jurel. 

«e propuesto sería “in- 

constitucional”, con 

“un sistema de subasta 
ineficiente, se pretende 
reasignar a quienes ya 
tienen licencia”. 

Representantes de la 
Asamblea Nacional de 
la Pesca Artesanal de 
Chile precisaron que 
“el mayor desempleo 
se debería al colapso 
de la pesquería” y alu- 
dieron a las cuotas de 

merluza común, jibia, 
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